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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
aJa' ...:::.

PARTE OFICIAL

RULES DECRETOS

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de
Guerra y Marina} al teniente general D. Manuel Aguilar
y Diosuado, que reune las condiciones que determina el
artículo ciento cinco del Código de Justicia militar.
~oen Se.n lldefonso á veintinueve de junio de mil

novecientos seis.
ALFONSO

Ellllnistro de la Guerrs,

AGuSTÍN LUQUll:

aBJ.L1S ÓRDDIS

str.B8EORE1'ABÍA
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: A,ccediendo áloe deseos del general de
división de la Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. 'Luis Valderrama y Rodríguez,
el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije
su residencia en esta corte.

De real orden lo dig;o ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOB.
Madrid 50 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejércite.

Se:l1ores General del quinto Cuerpo de ejército y Ordena.;
dor, de pagos de Guerra.

•••

-- _---
LUQUll

Seilor General del segundo Cuerpo de ejército.

SefiOr Ordermdor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo ti. lo solicitado por el gene
ral de brigada D. Ramórill Pérez Ballesteros, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su re
sidencia en Cádiz, en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienh
y fines consiguientes. Dios guarde ti. V. E. mucho!
afios. Madrid 30 de junio de 1906.

ALFONSO

Vengo en disponer que el general de brigada D. Juan
Zamora y Alonso cese en el cargo de Jefe de Estado
Mayor del cuarto Cuerpo de ejército y pase á la Sección
de Reserva del Estado Mayor General, por hallarse com
prendido en el artículo cuarto de lB, leyde catorce de mayo
de lDil ochocient~ ochenta y tres. ' '

Dado en San:fldefonso á veintinueve de junio de mil
novecientos seis.

El Mini!tro de llJ, GUllrra,

AGUSTÍN LUQUE

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del cuarto
Cuerpo de ejército, al general de brigada D. Arturo Al·

,sina,Y Netto, que actualmente desempe1ia el cargo de
Vocal de la Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria militar.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de junio de ~ mil
novecientos seis.

ALFONSO
El !linbtro dala GUl!:rl'l,

AQUSTm LUQUJll

., .... , ..

ESTADO 1I[AYOB OENTRAL DEL ESBelTO
. UNIFORMES Y VESTUARIO

Ci1·culár. Excmo. Sr.: Atendiendo á las indicacio.
nes que sobre la conveniencia de extender el uso del uni
forme de verano han formulado los G~nerales de algunos
Cuerpos de ejército, y teniendo en cuenta que nadie mejor
que dichas autoridades pueden apreciar la necesidad de
establecerlo en determinadas localidades, el Rey (q. D. g.)
ha tenido por conveniente disponer que los Generales de
todos loa Cuerpos de ejército, puedan autorizar, cuando
los rigores de la estación ó las neeesidades del servicio lo

1

requieran, el uso del uniforme de verano declarado re
glamentario por real orden de 19 de mayo último (DIA.
l\lO Oll'IOUL uúm. U7YQ. L. nútn, 87). en. 1M p!t\z;as qtl~

. '
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designen del territorio de su mando y durante la época t de la Palma núm. 29, dispuesto por real orden de 23 del
del afio que considéren conveniente, sujetándolo en un actual (D. O. núm. 134), del primer tenienteD.Hernán
todo á las prescripciones de la citada real orden y dando Cortés Salazar, yen su comecuencia que cause nueva-
conocimiento de cuantas dicten sobre el asunto. mente alta en el de Tarifa núm. 5, á que pertenecía.

De real orden lo participo V. E. para su conocimiento Oe real orden lo digo á V. E. para. su conoeimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos y derñáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os~

afios. Madrid 30 de junio de 1906. Madrid 00 de junio de 1906.

Safior Ordenador de pagos de Guerra ..

Sefiores Generaldel segundo Cuerpo de ejército y Cápitán:
~eneral de Oanadas.

LUQUE

..-Sefior .•.

SlaOIóN DI INFANTIBI'!' ---

•••

....... ,

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha servido conceder
el retiro para esta corte, al maestro de banda del regi
miento Lanceros del Príncipe,(3.o de Caballería, José Fe·
rreiro Gómez¡ por haber cumplido la edad para. obte
nerlo el día 8 del actual; disponiendo, al pr9pio tiempo~

que por fin del presente mes sea dado de baja en el ar~
mE¡, á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afloe..
Madrid 30 de junio de 1906.

SIOOIÓN D! OA:BALLllÚA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El RE'Y (q. D. g.), por resolución de 29
del mes actual, ha tenido á bien diEipoiler qúe el coronel
de Caballería ascendido, del escuadrón Cazadores de Ya..
llorca D. Anrés Saliquet Grillot y el teniente coronel
de la misma arma, en situación de excedente en la cuarta.
región, D. José Roviralta Gamboa,pasen á.~dar,
respectivamente, el cuarto DQpósito de reserva y el escua
drón Oazadores de Mallorca.

, De real orden lo digo á V. E. para 8U oonocUniento y.
demás efectos. Dios guarde Á V. E.muchos Afió!. lb.
dríd 30 de junio de 1906.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del segundo y euarto Cuerpo de ejército
y Oapitán general de Baleares

..

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Be40res Generales del primero, seg,undo, clUlrto, seno y
séptimo Cuerpos de ejército y Capitán ¡enemI de Qa.
licia.

DESTINOS
. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dís-

Excmo. Sr.: El Rey' (q¡ D. g.), por resolución fecha f poner que el primer teniente de Infan~ería (E. R.l, don
de ayer, ha tenido á bien disponer que los coroneles de 1\ Faustino Sánchez Sánchez, pase destinado del regi
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que miento de la Constitución núm. 29, al de Toledo núm. 35'
principia con D. Jos6 Robles Alaberun y termina con De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento
D. BIas Teresa Barcala, pasen á mandar los cuerposIy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
que en la misma se expresan. Madrid 30 de juDio de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento LUQUlI .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOfl.
Madrid 30 de junio de 1906. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUE Sefiores Generales del quinto y séptim:o OUe~éII .. tJ"!"
••

B6laftón (lUt Be .ta
D~ Jo$ R:>bles Alaberon, vicepresidente de la comisión

mixta de reclutamiento de Orense, al reghniento
San Quintín núm. 47.

:t Narciso Acosta Meabe, excedente enla segunda región,
á la Zona de Córdoba núm. 12.

:t Eduardo Meseguer Diaz, excedente en la primera re
gión, á la Zona de Soria núm. 42.

:t BIas Teresa Barcala, de la Zona de Soria núm. 42, á
la Gijón núm. 49.

Madrid 130 de junio de 1006. L1:rQu:I

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicimilo por él segun
do teniente del re~ento InfAntería de Melilla núm. 59,
D. Vicente Amillategui Gómez, y p'or el primer te
niente (E. Ro) D. Eduargo Ureíida Barroso, del r~'
miento de ~oria núm. 9, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer pasen destinados respectivamente á los re
gimientos de Soria núm. 9 y Melilla núm. 59; siendo de
cuenta de los interesados los gastos de p~aje.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma-
drid 30 de junio de 190~. \

LUQ1JI

- --

Se1ior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del segundo Ouerpode ejército y Gober*
nador militar de Melilla.

LUQUlI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien re
"alfil: quede sin efecto el destino al batállón OMador6IJ

Sefior G@neral del primer Ouerpo de ejército.

Seliores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra J Ma
rina y Ordenador de pago. de Guerra.
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LUQUB

LUQUE.

•••

Setior Ordenador de ,pagos de Guerra.

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

LUQUI

11.... '••

RItEMPLAZO

SleCCIóN DI ÍNGElnEloB

SUPERNUMERARIOS ¡ De realorden lo digo á V. E.pái-asu ooiiooimíente
. •. : y demás efectas. Dioa guarde á V. E. muChO! aiios~

Excmo.. ~r.: .En VISta de la mstanClB. que V. E. curo Madrid 30 de junio de 1906.
!ó á este MmlSteIlo con fecha 25 del mes actual, promo·
vida por el capitáa del regimiento Dragones de Numancia
11.° de Oaballería, D. Juan Elias y MoHns, en solicitud
de que se le conceda pasar á situación de .eupernumera~
rio sin sueldo, el Rey (q. D. g.) ha tellido tí bien acceder
á los deseos del interesado, en las condiciones que d6ter~

mina el real decreto de 2 de agosto de 1889 C. L. nÚme· j

ro 362); debiendo quedar adscripto á la Subinspección de

esa región. . 1 S:aCCIÓ:W DI AD14INISTBAC±ÓN KILl'1'AB
De real orden lo digo á V. E. para. conocimiento y \' ;,

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma· CRUOES
drid 30 de junio de 1906. f E S E . t d' 1 ." ..,. . 'd'

! xcmo. r.: n VIS a . El as mBtancllts promovl !tI
t por varias clases é individuos de tropa, en súplica de

t que se les otorgue pensión por acumulación de cruces
, del Mérito Militar con distintivo rojo que poseen, el Rey

(q; D. g.), teniendo en cuenta lo dispuéstoén el articu-
lo 49 del reglamento de la Orden, 3e ha latvidóconcetler
á los comprendidos en la siguiente relación, que daptin
cipio con el sargento de InfanteI:íh. Mánuel Gatlego_ Pé·
rez y termina con el carabinero Angel Marcos Centerio,
las pengiones mensuales que en, la mis~a se le~ setialan.

De real orden lo digo á V. E. pára slÍ coii/:¡éimi¡'ilto y
• demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos át'ta;. M'fidilia

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real. 30 junio de 1906.
orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y 1
accediendo á lo solicitado por el capitán del segundo re- ;
gimiento mixto de Ingenieros D. Arturo Escario y He- ¡ Selior Ordenador de pagos de Guerra.
rIera Dávila, el Rey (q. n. g.) se ha servido resolver que : ,
pase á situación de reemplazo coa residencia en esta cor- : Sefíores General del cuarto Cuerpo de ejército y. Direc-
te, por el término de un afio éomo plazo mínimo. t tores generales de la Guardia Civil y Carabineros.,

Setior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

Relacidn que le cita

..

.
PlnllóJl

Ñirosro ci8 erol<ie:i
Jl/..euu.a.l

CuUPOl O1u.. NOMBRES =roju que ponen
l'taI. Ol;_.

Reg. Inf.& de. Vergara núm. 57.. ••• 8lLrgento ..•••••••. Manuel Gallego Pérez .•••••••••..•••...•••. S, una coJí 2,51 p'tal Pi :t

Com.& Guardia civil de Granada •• Guardia 2.0 •.•••• Antonio Gordillo Vallejo ••••..••..•..•••.•. S 15 "Idém de la id. id. de Lérida.•••••• Otro.............. Ramón Carita Cal'!. •.....•..•....••.•.•...•. S 6 "Idem de Carabineros de Gerona ..• Carabinero•••..••• Angel Marcos Centeno•..•.••.••••..•...... 3 é "
\

Madrid #O ie junio de 1906. - LUQulI:

MATERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 21 de
ma.yo próximo pasado, cursando á este Ministerio, presu
puesto importante 893'40 pesetas, formulado por el par·
que administrativo de Barcelona, p~ra la adquisición de
4 vagonetas cDecauville» con destino á sus almacenes de
harina y cebada, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar. dicho presupuesto y disponer que su importe sea
cargo al cap. 7.°, art.l. lI del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y defuás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de junio de 1906;

Sefl.or General del cuarto Cuerpo de ejército.

Setl:or Ordenador de pagoe de Guerra,.

JIIt al.

SUBASTAS

~emo. Sr.: Vista la insta.ncia. presentada en este
Ministerio, con fecha 28 de mayo último, por D. Federi-

co Alegre, domiciliado e~ esta corte, calle de Lav~pié'3
núm. 7, en súplica de que se le conceda .prórroga hasta
él 15 .de agosto próximo para la ehtreg~ de 1.500 m~n,:
taa, eervicio que le fué adjudicádo en 14 del .citado m~
de mayo, como consecuencia del coricttreo cél(3brado en
el Establecimiento Oentral de los serviciol adfuinistrati·
vo.militf\res el 9 de abril anterior, el Rey (q. D. g.) nó
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, dIsponiendo, de
c8hformidlid á lo estipula.do en la condición 26 del plie.
go de las legales ó de derecho, que las expresa.das mim
ms sean adquiridas directamente por el referIdo :lsta
blecimiento Centrft,l, por cuenta y riesgo de loa adjudi
catarios r_::~ariores D. Federico Alegre y D. Pedro Farré,
con domicilio este último en Barcelona, calle de Balmet
núm 67, una vez que el 15 del actual expiró el plazo
para la entrega de las citadas mantas sin haberlo veri-
ficado'i .,

Es al propio tiempo la. Toluntad de S. M., que de la
anterior resolución se dé conocimiento á los expresado!
adjudicatarios á los efectos de intervención en las ope
raciones de compra, que deberán efectuarse con arreglo
á lo que determinan los pliegos de condicione. y co:n:trir
tos verifioado!. -
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pondiente á los diez 0.1108 de efectividad en su empleo, al
primer teniente de ese cuerpo D. Tiburcio Moratalla
Rosillo, con destino en la cbmandanoia de Badajoz; su
jetándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde 1.° del actual, á lo prevQnido por real or
den circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!' Ma
drid 30 de junio de 1906.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios'guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 30 de junio de 1906.

LUQu~

Setlor General del cuarto Cuerpo de ejéreito.

Sefior Director del Establecimiento Central de los servi·
'cios administrativo-militare&.

••• •

D. O; núm~ 137 ,.
1

;Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder I
el abono de la ~ratificaoión anual de 480 pesetas corres...

11 e ••

~drid SO de junio de 1906. LUQUE

SICOION DI SANIDAD KILI1'AR

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los médicos segundos de Sanidad militar promo
vidos á dicho empleo por real orden de fecha de hoy y
comprendidos en la si~iente relación, que principia con
D. Edmundo Fuentes y Serrano y termina con Don
Miguel Sánchez é Hidalgo, pasen á servir lGS destinos
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a110!.
Madrid 30 de junio de 1906.

LUQ.UB

&fior Ordenador de pagos de Guerra.

8e:fiores Generales del primero, tercero, cuarto, quinto.
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Oapitán gene
ral de Galicia.

Relación que ~e cita

D. Edmundo Fuentes y Serrano, al segundo bata.llón del
regimiento Infantería de Espana núm. 46.

;) Rafael Llorente y Federico, á la primera sección de
la séptima compafiía de la brigada de tropas de Sa
nidad militar.

;) Juan Romeu y CualIado, al segundo batallón del re
gimiento Infantería de Tetuán núm. 45.

;) DácioCrespo y Alvarez, á la primera sección de la
sexta compafiía de la referida brigada.

;) Ramón Anglada y Fuxá, al segundo batallón del re
gimiento Infantería de Nava,rra núm. 25.

:» José Oéniga y Ezquiaga l al segundo batallón del regi
miento Infantería de 8icilia núm. 7.

;) Rafael Mira y Perin, al hospital militar de Barcelona.
» Oesar Antón y Arnaiz, á la segunda sección de la.

sexta compailía de la citada brigada.
;) Pedro Lombana y Ra11ada, al segundo batallón del

regimiento Infantería de Valencia núm. 23.
;) Juan Romo de Oca y Galindo, al segundo batallón

del regimiento Infantería Asia núm. 55.
;) Gregorio Fernández y Lozano, al segundo batallón

del regimiento Infantería de Burgos núm. 36.
;) Eduardo Delgado y Delgado, al segundo batallón del

regimiento Infantería de Vizcaya núm. 51.
:t Eduardo Sánchez Vega y Malo, al segundo bata.lIóa

del regimiento Infantería. de la. Ooustitucióu nú,.
mero 29,

..-
Sellor Director general de la Guardia Civil.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

IURINA

Q,uintalell mts.
Eltablecimiento! reeeptoretl

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.~ En vista del escrito de V. E. fecha 18
del actual, solicitando el envío de harinas á los parques
administrativos de suministros enclavados en esa región,
el Rey (q.' D. g.) ha tenido á bien disponer que por la fá
brica militar de subsistencias de esa plaza se remesen á
los establecimientos que se indican en la relación que á
continuación se inserta, las cantidades de harina que en
la misma se detallan, á fin de cubrir las atenciones ordi
narias del servicio en el mes corriente y repuesto regla
mentario; debiendo aplicarse los gastos que originen estos
transportes al capitulo 7.°, arto 1. ° del vigente presu-
puesto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáS efectos. Píos guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid '30 de junio de 1906.

LuQtTE

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Fábrica militar de subsistencias de zaragoza.

l'arqUQ adminil'ltrtotiTo de l!luministros de zaragoza 400
ldem de Pamplona.............................. 100
Idelll deLogrofio................................ 100

1btal............ 600

j~ SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

ll'. Excmo. Sr.: ., El Rey (q. D. g ) se ha servido conceder
/.'; ."', el ab?no de la gr~tificaci6nanual. d~ 720 pesetas, corres

.' ,. pondienta á los diez atlos de' efectIVIdad en su empleo, al
comandante de ese Cuerpo D. José Lópe2' Fernández,
sujetándos~al percibo de dicho devengo, que empezará
á contarse'desde 1.0 de julio próximo, á 10 prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. nÚ~7"
ro 34). -

De real orden lo digo á V. E. para su 'conoeimientG
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios,
Madrid SO de junio de 1906. .

LUQuÉ

Safior Comandante general del Cuerpo y cuartel de In·
válidos. f

Sel10r Ordeuador de pagos de Guerra.,
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D. Emilio Blanco y L6n, al segundo batallón del regi
miento Infantería de Guipúzcoa núm. 53.

• Marcelo Usera y Rodríguez, al segundo batall6n del
regimiento Infantería de San Quintín núm. 47.

) Florencio Villa y Pérez, al segundo batall6n del regi
miento Infantería de Oastilla núm. 16.

) Joaquín González y Alberdi, á la segunda sección de
la quinta compafiía de la precitada brigada. "

) José Ruiz y Jaén~ ti. la fábrica de pólvora de Murcia..
» José Serret y Tristany, al segundo ba.tallón del regi7'

miento Infantería de Luchana núm. 28.
) Miguel Sánchez é Hidalgo, al segundo batallón del

regimiento Infantería de Zamora núm. 8.
Madrid 30 de junio de 1906. LUQUlll

••0

Excmo. er.: El Rey (q. D. g.) ha tenido lÍo bien dis
poner que el médico sa.undo de Sanidad Militar D. An
tonio Fernandez y Molina, que sirve actualmente en
ell'egimiento Infanieda de Tetuán núm. 45, pase desti
nado al segundo batallón del de Garellano núm. 43.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de junio de 1906.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del tercero y sexto Ouerpos de ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eervidoresol
ver que el sargento de· la sección sanitaria de Melilla
Manuel Moral Llesares, ascendido lÍo dicho empleo en la
propuesta reglamentaria del mes actual, pase á c?ntinuar
sus servicios en la ambulancia montada de la brlgada de
tropas de Sanidad Militar, en la vacante existente en la
misma por retiro del sargento de aquélla, Juan Píera
Ramis; debiendo causar alta y baja respectivamente en
la revista del próximo mes de julio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de junio de 1906.

LUQUlll

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Sef\.ores General del primer Cuerpo de ejército y Go~er

nador militar de Melilla y plazas menores de AfrICa;

Exemo. Sr.: El Rey (g."D: g.) se ha servido resol
ver que el conductor de segunda de .10. amb~!ancia mon
tada de la brigada de tropas de Sl:l:ll1dad mIlItar,. ~nto
nio Díaz Fernández, pase á contmuar sus serVICIOS en
la ambulancia de la sección sanitaria de Oeuta, en va
cante que de su' clase existe en la misma~ debiendo c~u
sar alta y baja respectivamente en la revlsta del prÓXImo
mes de julio.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de junio de 1906.

" LUQUJI

Sefior Ordenador de pagos de Guena.

ee:a.ore! General del primer CneJ:po de ejéroito y GObif...
nador militfJlr de Oeuta.

SIOQZÓN :DI raSTICIA l' ASt11lf!OS GDlIU.J:.lI
PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Oonsejo .'lupremo en 11 del actt~al ha
tenido á bien conceder á D./\ Juana Rodríguez Gomez,
viuda del capitán de Infanterfa, retirado, D. Nl;Jmesio
Mufioz Dlaz, residente en Oiego de Avila (isla de Cuba),
la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde según
la ley de 22 de julio de 1891 (O. L. núm. 278), la cual
pensión se abonará á la interesa~a,mientr~spe~manezca
en dicho estado, por la Pagaduna de la DnecClón gene
ral de la Deuda y Olases pasivas desde el 28 de diciem
bre de 1904, siguiente día al del óbito del causante, no
siendo de la competencia de este Ministerio el conceder
autorización para que la represente un apoderado en la.
expresada Dirección general 'de la. Deuda y Olases pa
sivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afiOs.
Madrid 30 de junio de 1906.

LUQUlI

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Me.·
rina..

... ....
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 12 del
corriente mes, participando á este Ministerio haber auto
rizado para residir en esa plaza· al confinado cumplido
del penal de la misma. Leonardo P~rr.a.Beltrán, y te
niendo en cuenta que el expresado mdIvIduo reune las
condiciones exigidas en el párrafo segundo da la real or
den de 14 de mayo de 1890 (O. L. núm. 150), el R9Y
(q. D. g.) se ha servido aprobar la autorización de que
queda hecho mérito.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 30 de junio de 190••

Setior Gobernador militar de Oauta.

. ....
SEOOIÓN :DI mS'l'BT1CCIÓN, BEOLtr1'AKIENTO r

OlJ'JUl,POS DIVEllSOS

ACADEMIAS

Circular. Excmo. Sr.: Visto el resulta.do de los
exámenes de ingreso verificados en la Academia de In
fantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar alum
nos de la misma, á los 263 aspirantes comprendido~ en
la relación núm. 1, qlle da principio cpu D. José Brin
gas Arroyo y termina con D. José Martínez Friera, y
á los 29 de la relación núm. 2, que empieza. con D. Vi
cente García Gambarte y termina con D. Félix Al
mansa Díaz, estos último\. como comprendidos en el
caso 3. Q de la real orden circular de 27 de enero último
(D. O. núm. 21). ". .

De real orden lo digo á V. E. para su conociDllento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholiJa.1'l.0s.
Madrid 30 de junio de 1906.

8el1or•••



Relaolón núm. l.
NOMBRES

» Rodolfo Carpintier Valverde.
» Bartolomé '}1ontís CasteJló.

I
Procedencia

NOMBRll:8I'rocedenci&

Pai!anos•..•...•..••

) Julián Lasierra Luis.
:t Juan Bernal Segura.
:t Ciriaco Ramos Alonso.
:t- Manuel González García.
~ Manuel de Gali Alonso.
) Daniel Rodríguez Lefort.
~ Ramón Ulloa Sotelo.
) Julio VaIlarino Conillant.
:t Gabriel Lozano Pérez.
:t A-ntonio Gil Otero. '
:t Félix: Oliván Palacios.
) Fernando Sáenz de Tejada

Moralejo.
:Ii Zoilo Garcia Martínez. ,
:t CayetaDo Vázque.l Sastre.

Soldado reg. lnf! de ISa-¡
Qella Católica, 54..... »Alfonso Pego Canido.

:t Amadeo lnsa Arenal.
» Luis Vega Ochoa.
:t Fernando Alonso de Celada

Paisanos.. .. •• . . . . . . . . • . It. Fernández.
:. José Medina Santamaría.
~ Federico Tallón Urriolaveitia
) Gonzalo Ramos Díaz de Vila.
:t Juan Toribio de Dios.

Soldado reg. Inf." SCiria,9I }) Rafael Añino Ilzarbe.

l
:t José del Pino Martinez.
:t Luis López de Ayala Burgos.

Paisanos.. . • . . . . • . . • • • .. :t Luis Tenorio CabaniHa.s.
) Fernando Tapia Ruano Vega.
) José Espinosa Arias. '

Soldado del reg. Inf." de
Melilla.: ..••..••..••.

Paisano .
Soldaai:> del reg. lnf.a de

León, 38; ......••...•.
Cabo, reg.luf.llEspaña, 46.

~
D. Ricardo Fernández-Arellano

D. José Bringas Arroyo. P . AA t d C Alb aisanos. • . • . . . . . • . . . . • . nitúa.
:t r uro e ampos uez:ne. :t Diego Mateo Padilla.
) Manuel Granado Tamajón. Soldado reg. lnf." S. Fer-j

Paisan,05... • • • • • • • • • • • •• »Adolfo Valcárcel Sampól. nando 1 1 ~ Deli'o Flandes Vázquez
:t Fausto Cañabate Sande. ' . " . . . . . • • .•,.
:. Fernando Salavera Camps. 1) José de la Lombana Carnicero
~ Juan Fernández Matamoros Paisanos....•...•.•.•••• » Santiago Cerezo P,ancorbo., '

Arsullga. ) Juan ~alazar Yeste.
Soldado del f<lg. Iota del 3·er Condestable de Art'''1 '

Sicilia, 7•••••••..•••• »Federico López Tabar. de la Armada......... :t América Tomasi y Castro.
P.aisa,nos ) ) Federico Añino Ilzarbe. Sold.o bón. Caz. Reus, 16. :t Eduardo Arnal Guasp.

\ " { > José Sánchez Noé. ~) José Galego Zapatero
Sold.o del Lar reg. lnf.al :t Arturo Tous Brú.

de Marina..... • . .•• . •. ~ Santiago Bernal Macías. Paisanos......... . ..••• ) Joaquín de la Conc~a G.arcia•....' ¡:t José Fernández,Orrios. ¡II Francisco Alonso HistOrI.
• > José Figueras Casulleras. :. José Rodríguez Zazo.

Pai~anqs.. . . • . • • • • • • • • •• :t Manuel Sagrado Marchens. :t Santiago López Pita.
) Emilio Sabaté Sotorra. Cabo reg. Inf.- Albuera 261 :t Humberto Gil Ciibrera.

Soldado del reg. Infl!.. del " (fl,bo Mn. Caz. Alfonso '
España, 46............. »Bartolomé .eoler Garcia. XU núm. 15 .... •• ... • :. José Velarde Velarde.

" , ) Miguel García de Lomas Ba- » Andrés García Péres.
rrachina. :. Miguel Urrea Lanza.

» Emilio Poyg Mora. :. Marino Olivares Berástegui.
:t Gonzalo Fernández Tamayo. ) Jesús Limón Medrano.
:t Luis de Oteyza Tornos. IPaisanos.. •. . . . . . •.• •••. :t Luis Martas Péña.'
:t José Torres Fontela. :t Manuel Camañes Boscá.
:t Angel Soto Ortiz de EIgliea. / ) Jo&é Conde Viescas.
:t José Negrao Blein. :f José Calderón Gofii.
) Emilio Juste Iraola. » Eduardo Benzo Cano.

• Ge a d Sá h M C ) Pedro Vázqúez Baralt.
PaIsanos : To~~sSev~la:~-C::s~Üas:uz Cabo reg. Inf.l~Gerona, 221 :t Arsenio de Pedro Jimeno.

:t Luil. de Rute ViI1anova. ¡:t Alberto Barbasán Cacho.
) Enrique Pardo Garcla. Paisanos ". . . . . •. :. Eduardo Corvalán Colmena.
) Pedro Navarro Badals. :t José Miralles Boch.
) Alfredo Biasco Arnauda. :t Salvador Requejo Rasinés.
:t Félix Gutiérrez Cano. Sold.o reg. InLa de Meli-¡
) Enrique Sánchez Delgado Ha .•..•....•.......•. :t Angel Bernárdez de la Cruz.

Ocerin. :t Carlos Garcia Vallejo.
:t Gerardo Caballero Olabe;ar. :t Ricardo Perla Fernández.
:t Manuel Castañs Boada. ) Julio Larripa'Lamarca.

Paisanos..• : . . . • . • • • • . •• :t Aifonso Osés Armesto.
:t Arturo Llopis Garcia.
) Rafael Olivera Manzorro.
:t Luis Benltez Avila.

, \» Rafael Garcia de Castro. '
Educ. cornetas reg. Meli-¡

11a.. .•••••• . . ••.•.• .. »Alfredo Alcañiz Romero.
Sargt.° reg. lnf.a de Ceuta. :t Julio Reinoso Fernándet.

. ) » Vicente Zuloaga Roure.
Paisanos » José Soto del Rey.

:t Alfredo Semprúl1 Ramos.
Sold.o reg. InP San Fer-I "

nando, 11 .•••••• ; .•• " »Miguel Rodríguez Fonseca.
:. Antonio M1lrco- Medina.
}) Francisco Villalón Girón.

Paisanos.. . .• . . . . . . . . . .• :t José Gómez de Arteche Mar
tinez.

» Buenaventura GonzálezMartiri.
II Antonio Blázquez Jhnénez.

Sargt.o reg. Inf.& Garella-j
no, 43.. . . •• . . • . . • . . ••. ) David Lozano Martínez.

1

)Agustín Aguado Martinez.
». Lui~ ~arcáiztegui Villarragut.

Paisanos... • . •• • . . . • . . •. :& Emilio Gómez Zarauz.
1> Enrique Mendicuti Hidalgo.
:t Andrés Orgaz Y01l1i.
}) Francisco Senac Sánchez.

Sold.o reg. Inf.a Zamora, 81 l> Aniceto Vila Pérez.

l
:& José Fernández Amela.

Paisanos.. • . • • • . . . . • . • •. »Manuel Escribano Román.
» Manuel Bassa Forment.
}) Eduardo Tapia Ruano Vega.

Carab. Oomand.a Alicantef }) Enrique Ballenilla Herrer~.

PaisaT!os j ) José Navarro Gich.- " , :¡ ) 19n1lcio CbroJia.lWdrí~uez~

.. ' '"



Ae Uf 1

» Rafael Vitoria Berasategui.
» Mariano Lobo Navasoués.
, Apolo Euiz Marset.

l} Luis Alonso Preciado.

, José Pérez del Hoyo.

» Joaquín Muñoz Arregui.
» José Alcántara Terue!.

(1) Relle1ndi6 el oontre.to eotto 'o111llie.tl.ol llllS'W1OO_C~óD del eorO<l,
11.1 dtl rei1ml.tXlto, teohlli 164. JUl:I1o co¡;ne¡;¡to...

c.a, 14 I •

Paisano .
Artillero del 2.o reg. Mon-

tado .................. ....•

ra, 20 .. " ..
Idem 2.

0 id. mixto de In-
genieros.....•.•..••..

ldem reg. lni.a Améri-

) Adrés Villaescusa de Zayas
Bazán.

1
» Luis Molina González Asarta.·

Paisanos. • • • • • . • • • • • • •. » Eladio Reyes Grao.
» José Tristán Palacios.

Soldado reg. lnL a Grana,;
da, .34........ . . . •.. :t Alfredo Arredondo Acuña.

Idem id. id. Guadalaja-

D. Edúardo García del Busto
Ozores.

» Santiago Lanuza Pérez.
11 Federico Pareja Aycuens.

Paisanos.. •• . • • . . . . . •• •. ) Antonio García Martinez.
) Aníbal Pérez Rasilla.
11 Esteban Candelárese Barbie.
» Francisco IgleSias Arias Par-

diñas.
Sargento reg. lnf.a Grana.,

da, 34 ••••• , • .••• •••.• » Fernando Vázquez Ramos.

t
11 Ildefonso Calvacho Pitano.

IPaisanos.. , •••..•••• , . •• »Fernando SostQa Erostarbe.
» Pío Usera Orozco.

!
~ Guardia civil Comandan- "

cia de Sevilla.. . . • • •.. ) Francisco Nieto Mendoza.
Paisano... . • • . . . • • . • • . .• »Em;iq1,le Bibiano López.
Soldado reg. lnfant.a Te-

tuán, 45 .•••• , •• , ...••

ma... "•.•.• "•...••. ".
Paisano .
~oldado b~n, Caz. Reus, 16

". "'"....... I N_O_M_B_R_E_S ..--... j pr_O_Ce_de_U_O_ia__-.:.... 1__~__N_O_M_ll_R_E_:il _

~argt.o .reg. lnf.- Bur-I
SOS, )6., ., ..••••••••• D. Leonardo Ropero Garcia.

¡~ Mateo Torres Bertad.
» Carlos Muñoz Guí.

:pais~nos... ,. ••••• ...... » José Gonzalo Garci1lán.
, » Luis Cirujeda Gayoso.

» Alfonso Fanjúl Goñi.
Sold.o reg.Inf.ade Palma. » EduardoCarratalá Eguia.
Pais"ano...... " •• ,. •• ••• »Pablo Arcos Guilarte.
Sol~:o reg. lnf.a Constitu-

elQn, 29., ••••• ,...... »Vicente Romero Tárrega.
Paisano.. . • • • . • • • •• • . • .• » Eduardo Cobo GÓmez.
Soldado reg. Inf.a Sevilla
n~m. ;~. _,••• • , ••••.•.

Sargento reg. lnf.a Prin
~ Tomás B"ul'za 1\lartos.cesa, 4 ji • • • • • •• N J.l

!Soldado .3.e~ reg. Inf.a Ma-
rin3... •••••...••.. ••. »Serapio Martinez llíigue:$.

Jm'~ 4'Al, f~" !p,f~ a., A~:, M d t L d' lP... ...
v,, ~6.'... ... """"." o e~..o ~rsu~.~ ~aua.

» Carlos Barutell Lorenzo.
»Celestino Muga Diez.
) Fernando Ramos Díaz de VUa.

Pai$anos. ; , • • • • • • • . . . . •. »Miguel Fernández de la Puen-
te Sánchez.

Soldado reg. Infant.· Bor-:¡ "
bón, 17 ~... » Eduardo Nofuentes Montoro.. i » Narciso Garrido Martinez.

Pallanos" t t , t t , ••• , • • •• »Francisco Flores Oohnheim.
:t José Gutiérrez Pérez.

;,er Condestable Art.· de
la Armada •••.•• , •••.. »Ramiro Requejo Rasinés.

» Carlos Rodríguez Sousa.
» Manuel Quevedo Flores.
» Pedro López Ita.

rabanos • , ••.. , ••••• • •• '» Francisco de la Ouesta Villa-
nova.

'. . » Luis Pareja Aycuens.
Soldado reg. InJ.· Grana-I

da, .34 •• , ••.••• , •, •••• :t Luis Arredondo Acuña:
. »Mateo Castillo Fernández.

» Sebastián Moreno Zurnel.
» José Atienza de Guinea.
:t Joaquín LópezDóriga Blanco.

Paisanos•••• , .; ••. , •".. »Julio Bailo Patiño.
» José Os.set Fajardo.
» José Valencia Fernández.:
» José Eséassi Cebada.
» Juan Andrade Jiménez.

» Martín de Rosales Useletí. (1)
JO. César Ruano Bringas.
» José Garcia Rollán.
» Juan Mendoza Iradier.
» Antonio Yuste Segur·a.

Paisanos ••.• I ••••••••• ; »Angel Hernández Sainz.
» Manuel Alvat".:!z Aymerich.
» José Martín Ondátegui.
» Enrique Cotter Chacel.

Soldado reg. Inf.· de Pa!- » José Bujalance Frias.
:t .Guillermo Gar~ia Alemañy. Sanitario Brigad:l pe Ma-I .
» Fe?-~rico Pradas Arruebo. drid •••.•.•••••• ,', ti' »Bernard~o AI~arez ~lvarez.
» Trlnldad Lacanal Vals. Paisano; ••• , ••.•••.•. : • ~ Fulgenclo AguIla Tejada.
» Agustín Navarro Ortiz de Zá_

1

Soldado reg. Caballería
rate." Alfonso XII, 21 •• I ,... »Fernando de Ortega Ferná~...

» José López Roncal. dez Caro. .
Paiianos•..• '.' , " • , ••• ,. »Joaquín Conzález Martín. Sargento reg. Infantería

» Emilio Boz~o Otero. . Granada, .34.. • • •• • • . .• , Emilio Alvarez Holguín.
» Bla~IMantlque de Lara Gon- Guardia civil, Comandan-

za ez. cia de Toledo......... »Migtlel Martínez Torres.
» Manuel Ramírez Senderos. Soldado Escuela Equita-

S()lda~o 1.Cl~ reg. Inf.l\ del . - ciÓn. : • • .. .. :J Carlos de Sierra Guasp.
)lanna ••• , ••• , • , • , • •• ). Luis Rubio Avecílla. » Luis Ruiz de Galarreta Maes--i

. ( , José Gómez de Salazar Orduña tu.

1

». Carlos Cal Fernández. :t Francisco Arias d e Reina
•-Paisanos•• t ••• t •••••••• , »Francisco CaneHa Hernández. Crespo.

. » José Jiménez Cantón. » Mariano Quinta Galiana.
. » Angel de la Macorra Carrata14 » Manuel de Aguirre Martínei1

Soldado .del reg. lnf.a Es-, "Paisanos••••• , . • • ••• • • • . Valdiviclso•
. pana; 46. • • • • • • • . • • • .. »José Morán Andrade. » Eduartio Meléndez Urreol1u~

. » José Enrique RamÍl::ez. ) Juan Arjona MonsÓ.
» Delfín Fernández de los Ríos. » Francisco Rodriguez Sánehez"
» Eugenio Molina Galano. » José Alvarez Rodríguez.

paisano$ ••• " ••••• , .• : •• »Ruperto Rioboó Lloveda. » Manuel Jiméne?l Ferrándiz.
» Manuel Esquiroz Pindo. » Luis de Haro Melgares.
) Miguel de la Rosa Echegaray. Soldado. reg.. Infanteria
» Julián López Villanueva. Espafia, 46 ••••..•••.••

Paisano. .. I/J •••• • • " •••• "

Idem. f tl •• ••' •• " • , .

....".ii......
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Relación que se cita.

D. Edmundó Fuentes.! Serrano.
) R&fael Llorente y Federico.
) Juan Romeu y Cuallado.
» Dácio Crespo y Alvarez.
» Ramón Anglada y Fuxá.
» José de Oéniga y Erquiaga.
» Rafael Mira y Perió.
) Oésar Antón y Arnaíz.
» Pedro Lombana y &fiada.
;t Juan Romo de Oca y Galindo.
» Gregorio Fernández y LozdRo.
> Eduardo Delgado y Delgado.
) Eduardo Sánchez·Vega y Malo.
» Emilio Blanco y L6n.
;t Marcelo Usera y Rodríguez.
, Florencio Villa y Pérez.
» Joaquín González Alberdi.
» JoséRuiz y Jaén.
» José ~erret y Tristany.
) Miguel Sánchez é Hidalgo.

Madrid 30 de junio de 1906.

CONTlNUACION EN EL SERVICIO Y REENGANOHES

LUQUI

Ba110r General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director da la
Academia médico-militar.

Se110r Director general de la Guardia Oivil.

Sefíor Oapitán general de Oanarias.

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia promovida.
por el cabo de ese cuerpo, con destino en la policía del
Golfo de Guinea Domingo Medina J"iménez, en súplica
de que se le conceda, como gracia especial, la rescisión
del compromiso que por cuatro afios contrajo en 1.0 de
agosto de 1Bt!l2; y teniendo en cuenta lo informado por
V. E. en BU escrito da 12 del corriellte mee,:el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la petición,del intere
sado, significándole al propio tiempo que si el referido
cabo desea volver á la Península á continuar prestando
sus servicios á la comandancia dl) donde procede, deberá
solicitlll'lo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás éfectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l.os.
Madrid 30 de junio de 1906•.

j

1.~ julio 1006

LUQUE

NOMBRES

». Enrique Herrero Fáu.

» EnriqueFernándezCastrillón.

» Antonio Arroyo Elzo.
» Pedro Martinez l\tainar.
» Félix Almansa Diaz.

f( ! q

Relación núm. 2.

Proccdeucia

Madrid 30 de junio de 1906.

s·

Idem "., ..

'111

1 I ASOENSOS
procedencia. N OMB R E S__________ Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por el Director

1 de la Academia MécUco Militar, el Rey (q. D. go) ha. te.
D. Adolfo Aponte Martinez. nido á bien promover al empleo de médicos segundos oon
~ Antonio Calero Barceló. la efectividad de esta fecha, á los veinte alumnos que ñ-
» José Sánchez Ojeda. guran.en la siguiente relación, que empieza con D. Ed-
) José Montaner Canet. . D"" 1
» Francisco Sanz Escalante. mundo Fuentes y Serrano y termllla con • .w.lgue
» Zacarias Ramos Unamuno. Sánchez é Hidalg-o, debiendo colocarse en la escala de
» Antonio Sánchez Nogués. su clase por el orden en que aparecen relacionados.
) Juan Ortiz Oleaga. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
» Angel Valcárcel Bosque. demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos aftos. Ma~
) Francisco Garcia Plaza. drid 30 de junio de 1906.
» Ricardo de Rada Peral.
» Emilio Pardo Salinas.
» Ramón Méndez de Vigo Mén

dcz de Vigo.
lo\ Julio Condo González.
) Ricardo Enamorado Alvarez

Castrillón.
) José Lamana Dilate.
» Manuel Trigueros Plaza..
» Cástor Sierra Nestard.
) Francisco Bardaxi :Moreno

Navarro.
» Mariano Lambea Massa.

¡ » Carlos L6pez Manduley.
I » José Martinez Friera.

?aisanos. oo. o... oo.....•

Guardia civil Oomand.& de
. ·Zaragoza ...•..•.. ~ .. '.
Sargento reg. lnf.a Astu-

rias, .3 1••• : o o .

Idem, id. de Caballería de
Talavera,I 5..••••••••

Paisano o. o .

Soldado reg. luí.a. Verga- 1
ra, 57 0" ID: Vicente García Gambarte.

1» Mario Cabestany Garcfa. l'
»Isidoro Armend~riz Vidau-

rreta.
» Lui;; Berenguer Fuste.
> Mariano Valentin Rioyo.
» Julián Garcia Gareia.
:. Emiliano Fernández Cordón.
» Ricardo Beldá López.
» Manuel Sánchez de la Caba

lIeria.
) Abelardo Rivera Irulegui.

• :1 Narci~ Sánchez Aparicio.
PaIsanos o.....• " » Julio Rios Angüeso.

\ » Antonio Jiménez Mora.
) Manuel de Fuentes Cervent.
» José Ferriol Pérez.
» J:;'rancísCO" Marti Alvaro.
» Pedro Gom:ález Gallarza.
» Arturo Barba Hernández.
» José Luque BarriocanaI.
» Isaac Albarrán Ordóñez.
» Adolfo Gracia Ruiz.
» Francisco Asensi Rodríguez.
» Rodrigo I~amirez Domingo.
» Domiago Gómez Zaracibar.

•
Madrid 30 de junio de 1906. • LUQUE DESTINOS

Exemo. Sr.: Víeta la instanciaprorao'fida 'pol' el sol·
dado en situación de reserva Manuel Gil Gabarr~n, re·



Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia
Civil comprendidos en la siguiente relación, que comien·
za con D. Manuel Jimeno Ustarroz y termina con don
Eduardo Dasca García, pasen á servir los destinos que
en la misma se les sefialan.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucltos afio!.
Madrid SO de junio de 1906. • I

LUQUJI
&1101' •• '.

Tenientes coroneles
D. Carlos Lapuebla Prior, primer jefe de la comandan...

cia de Oviedo, á situación de· exoedente en la ter
cera región y afecto para haberes á la comandan-
cia de Castellón. .

;) Manuel Díaz Pinés y Rubio, primer jefe de~la coman
dancia de Cádiz, á situación de e:x:cedente en la se
gunda región y afecto para haberes á la expresada
comandancia.

Comandantes
D. Manuel Martínez Cartelle, asoendido, de la Comisión

liquidadora de la Guardia Civil de Ouba y Puertt>
Rico, á la comandancia de Navarra, de segundo
jefe.

) Bartolomé Sánchez Cubas, ascendido, da la coman
dlmcia de Orense, á. situación de excedente en la
séptima región y afecto para haberes á la ~xpresa

da comandancia•
.Capitanes

,D. Ildefonso Guisado Polvorín, de la tercera compafiía
de la comandancia de Jaén, á la plana mayor de
la de Ciudad Real.

;) José Marín Palacios, de la séptima compati.ía da la
comandancia de Oastellón, á la tercera de'la de
Jaén.

, Oarlos Tovar Revilla, de la plana mayor de la coman
dancia de Segovia, á la Dirección general.

) José Gómez Sánchez, ascendido, de la comandancia
de Valencia, á la séptima compafiía dé la da C88
11ón.

, Heraclio Hernández Malillos, ascendido, del Colegio
de Guardias Jóvenes, á la 10.a. compafiía de la co
mandancia de Segovia.

, Fermín Gutiérrez Rabell, ascendido, de la coman
dancia de Valencia, l;\ la octava compafí.ia de la de
Orensa.

:t Victoriano Gómez Rodríguez, en situación de super.
numerario sin sueldo en la primera región, á la
plana mayor de la comandancia de Segovia.

:t José Sánchez Bernal, de la plana mayor del 15.° ter
cio, á la tercera compaflÍa de la comandancia de
Madrid.

) José Albert López, e:x:cedente en la cuarta región, á
la cuarta compafiía de la comandancia de Barce
lona.

) José Corral Martín, de la novena compañía de la
comandancia de Segovia, á la se:x:ta de la de Sala
manca•

:t Ciriaco Martín Roldán, de la 10.& compafiia de la co·
mandancia de Segovia, á la novena de la misma.
comandancia.

) Angel Herrera de Burgos, de la tercera compatiía de
la comandancia de Burgos, al tercer escuadrón de
la de Caballería del tercer tercio.

;) Celedonio Sanz González, de la tercera compat1ia de
la comandanoia de Madrid, á la Comisión liquida
dora de Guardia Civil de Cuba y Puerto Rico.

:t Enrique Benedicto García, de la séptima compa11ía
de la oomandancia de Orense, á la plana mayor de
la del Norte.

:t J'osé Rodriguez Caea.l, de la octa.va oompal1ía de la
comandancia de Olense, á la misma comandanoia
de segundo jefe.

•%'.1 •••

Relación fJ.ue se cita
CoroDel

D. MlU1uel Jimeno Ustarroz, ascendido, de la comandan...
cia de Gerona, á situación de excedente en la cuar
ta región y afecto para. haberes á la e:x:presada 00
mandancia.

1. 11 julio 1906
en

D. O. num.. 187

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, por resolución de fecha de ayer, que los jet
fes de la Guardia Civil comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza. con D. Isidro Seisdedos Rodrí
guez y termina con D. Guillermo Ortega Vargas, pa
sen á mandar las comandancias que en la misma sa ex
presan. ,

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
finE\!3 conSiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOs.
Madrid 30 de junio de 1905, '

LUQUE

......

Bidente en Mula (Murcia) en súplioa. de que se le conceda
ingreso en el cuerpo de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se manifieste al interesado qne es
condición precisa para servir en el mismo llevar dos
'afies de servioio, uno de ellos en filas, según determina
la real orden de 14 de marzo de 1892 (C. L núm. 87).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioa.
Madrid 80 de junio de 1906.

LUQUB

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

Serior Director general de la GUEU'dia Civil.

E:;:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien dis
pO.w'lf que el segundo teniente de ese cuerpo, residente
en San Lorenzo del Escorial, 'D. Fernando GarciaFer
uández, pase destinado á la comandancia de Na.varra.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos afios.
:Madrid 30 de junio de 1906.

Se1'101' Director general de Carabineros.
Sefiores Generales del primero y quinto Cuerpos de

ejército.

Sefior. , .

Relación que se cita. ,
Teniontes coroneles

D. Isidro Seisdedos Rodríguez, ascendido, de la Coman.
dancia de Navarra, á la de Gerona, de primer jafe'l

' Jacobo·Fenech Cordonié, ascendido, de la comandan·
cia de Avila, á la de Oviedo, de primer fefe.

) Eduardo GOllzález Escandón y ~arcia, excedente en t

la. cuarta 'región, á la. comandancia de Cádiz, de l

primer jefe. ' l'
, Comandantes

D. José Sánchez Candel, ascendido, de la comandancia·
de Caballería dal tercer tercio, á la comandancia de f
Zamora, de primer jefe. ,

) Guillermo Ortega Vargas, primel; jefe de la coman-
. dancia de Zamora, ála de Avila, con igual cargo.

Madrid SO de junio de 1906. LUQU»



- 10 .. . Lb.

1.~ julio 19()6 .
f I d I Lb' ••••

LUQUE

D. José de la Vega Lombardfa}. excedente en la segunda
región, á la tercera compa:láia de la comandancia
de Burgos.

. ~ José León Alvarez, de la sexta compa.f1ía de la co

. 'mandancia de Murcia, á la plana mayor del 15.0

terciO".
~ José Flors Almela, de la. plana mayor de la coman

dancia de Oiudád.Real, á la sexta compafiia de la
de M\l,rcia.

P.rimeros teJdel1tes'
• Mmual Lúva Orellana, de la comandancia da Barce..

lon~, á la de Lérida.
~ Adelatqo Gutiérrez Yague, del escuadrón de la coman·
, dancia qe Valladolid, á la comandancia de Zamora.

s Goddfredo Juez Badal, de la comandancia de Valen-
cia, á la de Alicante.

s FranciSC9 Sesma Sánchez, de la comandancia de Za
mora, al escuadrón de la de Valladolid.

s 19l1.áCio Repáraz Rodrigu~zBáez, de la Infan~ría de
, la' comand¡w.cia de Oviedo, al eseu¡:¡drón de la mis·

ma comandancia.
s Ulpiano Blanco Dominguez, del escuadrón de ·la co

mandancia de Valladolid, á la comandancia de
~lfl;nfPlce.

SegUlldo teniente

D. Eduardo Dl1SCllr Garcfs, de la comandancia de Segovia,
á la 4e Zaragoza.

Ma,drid'SO de junio de 1906. LUQUE

a f • • :0;

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el oficial primero del Ouerpo Auxiliar de Ofici
D8ol!l Militares, en situación de excedente en esta corte,
D. Santiago Mancebo Borrego, pase á ocupar la. va
cante' que de su clase existe en la Subinspección de las
tropas de esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afio!.
.Madrid ao de junio de 1906.

LUQ~

~.:q.C?J; ~~a1 del primer Ouerpo de ejército.

Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.-..
INVALIDOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por el
-cabo retimdo por inútil, con residencia en las obras de
fortiijcación de esa plaza,Francisco Urbano Benavides,
en ál1plica de que se le conceda el ingreso en el cuerpo'y
cuartel de Inválidos, el Rey (q. D. g.} se ha servido des·
estimar la petición del recurrente, por carecer de der~

cho á lo que solicita; debiendo atenerse á lo :resuelto en
las reales órdenes de 23 de junio de 1902 y 24 del mismo
mes de 1904 (D. O. nÚ,ms. 138 Y 140).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
dem.ás éfeotos. Dios guarde á V. E. muchos 811os.
Madrid 30 de junio de 1906.
... J

Bafior Gobernador militar di O€1uta.
• • 11

MATRIMONIeS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo sontado por el segun·
do teniente de IR <luardia' Civil D. Aquilino Porras
Rodríguez,. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con loiniorma
do por ese Consejo Supremo en 13 del mes actual, se ha
setvido concederle licencia para contra(3r matrimonio con
dofla Maria del Carmen Ruiz Alb&, une. veZ que 8e han

llena.do las formalidades prevenidas en el real decreto de
27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real
orden circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. pa.ra su conooimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlOfJ.
Madrid 30 de juuio de 1906.

LUQulIJ

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina,.

Sefíores DirectQ~ general de la ~uardia Oivil y Ge.l1~ral
del segundo Cuerpo de ejérCito.----REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la. real

ordén de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237), y
accediendo á lo solicitado por el oficial primero del OUer
po Auxiliar de Oficinas Militares, con destino en l~ Sub.
mspecéión'de las trop'as de'esta región, D. Maniiel Pérez
Adbeitia, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que
el mencionado oficial primero pase á situación de reem
plazo, con residencia en esta corte, por el término do
un ano. ~

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a·fl08. Ma
drid 30 de junio de 1906.

&fior General del primer Ouerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerrn,

RETIROS
Excmo. Sr.: En vista del expediente de inútilidad

incoado en averiguación del derecho que pueda tener el
guardia civil de la comandancia de Albacete Tomá.s
Campos Sé.nchez, á retiro como inutilizadó por acci
dente fortuito en actos del servicio; y resultando com
probado que la inutilidad reconoce por origen la herida
sufrida al caerse del tren, y que a.quella se halla com
prendida. en la clase segunda, sección segunda de la real
orden de 18 de septiembre de 1836, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Sup~emo de
Guerra y Marina en 16 del mes actual, se ha servido con
C(lder al interesado el retiro con'el haber mE\W!1UU de 15
pesetas, y que con arreglo á lo dispuesto en la real ?l'den
de 9 de julio de 1888 (C. L. número 258) se le ~gn~
22 pesetas 50 céntimos por el premio de constanCIa, por
Contar más 'de 25 afios de servicios efeotivos, sin llegar á
los 30. Ambas cantidades, ó sea la total de 37 pesetas 50
oéntimos al mes deberan serIe abonadas por la Delega':'
ción de Hacienda de Albacete, á partir del 1.0 del próxi
mo mes de julio; causando baja en fi¡ del actual en la
comandancia á que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V ~ E. muchos atlos.
Madrid 30 de junio de ~ge6.

LUQul

Sefior Genera.l del tercer Cuerpo de ejército•

Safiores Presidente del Oonsejo Supremo dEl Guep:~ y Ma.,
rina, Director general de la Guardia Civil y Ord~lla...
dor de pagos de Guerra•

.. • 'b¡

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S6 ha servido C~)llce.
der el retiro para San Lorenzo del Escorial (Madrid), al
cabo de cornetas de Oárabine;rosJ cO,n destino en la co·
mandancia de Estepona, Franclsco Fernández y Fer,;.
náridez, por haber cumplido la edad para obtenerl.o el
día l"del aotual; disponiendo, al propio tiempo, qti~~por
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LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien-

-11
•

te relación, al sargento y guardias de ese Cuerpo com
prendidos en la misma, la cllal comienza con Antonio
Rubia López y termina con Ambrosio MartínezLópez;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las comandancias á que p9r
tenecen.

De real orden 10 digo á V. E. para suconocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de junio de 1906.

LUQulI

Sefior Director general de la Guardia Oivil.

Sellores Generales del primero, segundo y quinto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

p. o~ ~wn' 18.7. . ',... .
•

Safior Director ganeral de Oarabineros.

Seliore! Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Generales del primero y segundoOuerpos de
ejército.

fi,n de~ corriente D:l;es sea d~do de baja en el cuerpo tÍ que
pertenece.
; De r~al orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de junio de 190'6.

:Relación que 8e tita

PuntO! donde Yl\ll á TlI.idlr
Comandancias

"NOKIlIm8 DE 1402 INTERESADOi Empleos ¡, que p,!r.tenecen
Pueblo PTo.,.incla.

h

Antonio Rubi.& López •.•••••.•• ~ •••••••• Sargento•••••.•••• Joon ........ lo ................ Martas •••••••.••••••••. Jaén.
Feliciano García Muriel•••••••••••••••.• Guardia •••••••••• Madrid•••••••••.••••••• Villlll. del Prado•••••• ; •.. Madrid.
AmbrosiO Martíner; López••••••••••••••• Otro .............. Navarra •••••••••••..••• Pamplona••••••••••••••• Navarra.

1,

Madrid 30 ele jUl1io de HI06. .1. LUQU.K

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES I y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
, Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Direc~ !Madrid 30 de junio de 1906.

001' de la Academia de Caballeria, el Rey (q. D. g.) se ha 1 LUQUE

s!3rvid? conceder la gratificación de 450 peseta.s anuales! Sefior General del primer Cuerpo de ejército
á partIr de 1.0 del mes actual, al primer teniente ayu- ¡ , , .
danta de profesor de la misma D. Félix Riaño He- ¡,Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
rraro.· ,,1 Academia de Infantería. ' ,.

De real orden lo digo á V. E. para l!l\l con,?cimieJ:?to \" ,__.
y demá8 efectos. Dios guarde ~ V. E. mllch~ l,l1íoa. .
Madrid 30 de junio de 1906. ", :Excmo. S:.: Apro~al?-dQ l~ prop.u~~to por el DIrector

. ' LUQUlI ,.dela Acadewl8, de AdmlillsttaClón MIlItar, el Rey(q. D.g.)
. ,~ , .. . ha tenido á bien conceder la gratificación anu.al de 1.500

Belior General del septImo Cuerpo de eJérCItó. i pesetas, abonable desde 1." de julio próximo. al profesor
Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director da la : de dicho centro, oficial prh;nero del expresado cuerpo,

Academia de Caballería. 'D. Oarlos Goñí y Fernández, con arreglo á lo preveni-
•• '" do en el articulo S.o del reglamento orgánico.

" ". De real orden lo digo á V. E. para su conooimieg,oo
Excmo. Sr.: Ac~ediendo á lo propuesto por. el Dl- y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

rector ~e la AcademIa de C~balle;ría, el Rey (q. D. g.) se ' Madrid 30 de junio de 190.6., '
ha. serVIdo conceder las gratIficaCIOnes de 600 y 450 pe- ¡ , LUQUB
setas anuales, respectivamente, á los primero!,! .t~nie.Qtes !
ayudantes de profesor de la misma D. Car.los Calzada ,Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Bo'llr;man y D. Felipe Salazar Urrizola, las cuales I Se110r Director de laAcademia de Administración Militar.
gratificaciones se abonarán á partir de 1.0 del actual.' '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi,eQto I ~~~=~~~~~!!!!,~~~=,!lll:,~,~,~,====~.

Y demás efectos. Dios guarde .á V. E. muchos, ai'íOS. l' ,DISPOS'ICION'ES
Madrid 30 de junio de 1906. ' .

LUQUE de la. 8úbseoretaría '1 Seooiones de este Uinlsteno
Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército. '1 de las dependenola.s oentralel

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de' la L
Academia de Oaballería.' elCCIóN DE INJ'A:N·'l'3BÍA.

•••
DEITINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc- . . . .
tor de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha Circu.l~r. EXlstlen~o :vacante el de~tmo de coman-
tenido á bien disponer que el primer teniente del referidQ dan:e mIhta~ de Ohafarmas, correspondIente ti. la cata
centro D. Antonio Carmona Hernández disfrute la ' gorla de temente coronel de Infantería, el Excmo. Sefior
gratificación anual de 1.500 pesetas desde ~l día 17 del Ministro de la Guerra se. l~a servido disponer que el
mes de mayo próximo pasado hasta fin del preeente cur- qu~ desee ocuparla lo solIcIte en l~ forma reglamen-
so, por hallarse desernpefiando dos clase8 en propi~4a~y iarl9... ..
estar comprendido en el artículo 42 del vígente reglaman-¡ MadrId 28 de JUUlO de 1906.
to 'orgámco para las acadmnias militares. ' ,1'1 Jefe d. la13eclllól!lo

De-·real o~q.l3n lo digo á V. E. ,para su conocimiento 'An'to;Úo T(WM'
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PREMIOS DE :REENGANCHE

Circular. La junta central de enganches y reen
ganches, con fecha 13 del actual, remite relación con
arreglo á lo dispuesto en los apartados b y d, regla 8. a
de la real orden circular de 14 de enero de 1904 (O. L. nú
mero 6), de 55 sargentos clasificados para ocupar plaza
de reenganchados con pleIDio, y de orden del ExcmQ, Se-

fior Ministro de la Guerra se publica á continuación,
expresando en dicha relación el puesto que á cada uno
corresponde en la escala publicada en la circular de 21
de junio de 1904 (D. O. núm. 136).

Madrid 27 de junio de 1906.
El Jefe de 1& Se00l6n.

Antonio Tovar

Relación que se cita

f

l!'ech& sn que
Jeunieroncondicio·

Bee para el raen
8'1ldia según clasi
l1cación practicada
por la Junta central

Dia Me. Año

Pue.te que lell corresponde

Reg. del Infante, 5 •.•..•••••••••. Antonio Gallego Rodríguez......... •••••••••. 5 diebre.
Idem Cerifiola, 4~ Joaquín García Gravaees 1. o agosto
ldelll Ceuta '" Honarato Suárez Arias .•.••. ; .. . . . • • .. . . . . • • • 17 mArzo.

1902
1905
1904 Entre Manuel Mael!o Gómel '1

• Angel Mourifio Pardo.
Idem Oerifiola, ~2 .•.••...•....••• Malit6n Fer:qández Martinez .•••.••••.•.••.••. l.o diebre 1904, Entre Buenaventura Sánches

. Garcia y JUan Lópe¡¡; Maldo
nado.

Idem Covadonga, ~O•••••••••••••• Agnlitin Casas Ceballos •....••••••••••••••••• 1.0 íebro.. 1905 Entre Miguel Martín Zamorano
y Antonio Sánche.z Duefíllll.

e Mé 'd 13 n. D . Bl PI" f t 1!l05 Entre Tomás Asnar Maluendaas. rl a, • • • • . • . • . • • • • • • • ...u;, omlngo aneo lIBella •.•••••••.....••.. "q, agos o .Id d F á d M
Idem oo ~ Valerio Herrero Martín oo... 2! ídem. 1905 ralVO~ar o ern n ez on-

Reg. Gravelinas, ~1 ~(FranGiseoAyullo RQmero..................... 2 Ocbre. 1901SlEntre Aquilino Orero Lir6n yI Juan Noltes Guillllmón.
Idem Vergara, 57 , Cipriano Zl1nzarren Sl1beza oo............. 1ll diebre 1905}E t G '11 Marti Cua-
Idem Vizcaya, 51 " '" Victoriano Gsndía lbarzábal.. . • . •. . .• . .. 12 ídem. 19M ~re C tul er;:o ?Soto
ldem Pavía, 48 ~ " Enrique Ruiz Gntiérrez.. .. . • .. . • .. . .. . •• . .. • . 26 ídem. 1905 o y ar os 19u1irffil o •
Idem Infante, 5 " D. Conrado Martín Lázaro.. • .• .. . .. . • .. SO ídem. 1906
Idem Saboya, 6 .••.•.•..• , ••.•• " Cristino Rodriguez Romero. • . • • . . . . • • .• • • . • •. 30 ídem. 1905
Idem Granada, 34 José SánchElz Baltrss 1. o enero. 1906
Idsm Almansa, 18 Manuel Criado Narvola 1.0 ídem. 1906
Idem Mahón José Llovet Terradas......................... 11 ídem. 1906
Idem Infante, 5 Eduardo de la Puente Iglesias , .. . • • . 4 ídem. 1906
Idem Vizcaya, 51. David Blanco Hinojosa....................... 6 idem. 1906
Idem Luehana, ~8 Miguel Carrer& Barrio........ 11 ídem. 1906.
Idem Gravelinas, ~1 ...•...••..••• 'Ramón Becerra Cabrera...... .• •.•...•.••••. 16 ídem. 1906
Idem ~:spafia, 46 Juan Sicilia Vitua oo ;... 16 iaem. 1\l06
Idem Infante, 5 ,. Enrique GarcísArroyo.................. •••.. 16 ídem. 1906
Idem San Fernando, 11 •• • • • • • • • •• Pedro Escudero González. . . . . • . . . • • . . • • • . . • • . 17 idem. 1~06
Idem Ceuta Luis Mesa Escacena... . • . . .. .. .. .• . • . . • . • . • . • • 26 ídem. 1966
Caz. Ciudad Rodrigo, 7 ••••••••••• B&ltasar de 1& Gra.nda Lava.................. 27 ídem '11906
Reg. Extremll.dura, 1i.•..•.••.••• Rafael Infante Gareía.. •....••••.•.•.•••.•.•. 27 ídem. lIlQij \
Idem ISll.bel n, 32•••••..•••••.••• Rafael Azcátraga Willians.................... 30\idem.. 1906
Idem Tt>tn:%n, 46.. " Franciseo Mir Lloréns oo................ ¡jO ídem. 11106
Idem ~o\lc:intar", 58 •••••••.• " •••• Lueiano Martín Bartolomé ..•••..•. , •.•.•.••. í.· febro.. 1\)06
Idem. Guipúzcoa, 53 Cecilia Diaz Ro_ero " 1. o ídem. 1906
Idem Sall Quintín, 47•••.••••..•.. Ambrosio Berrio Izquierdo....... .•••.••.•.•. ! ídem. 1906
Idem Luchana, lI8 - Domingo Fuentes I&dro. .. • . .. • • . .. • • .. .. 8 ídem. 1906
Idem Gravelinss, 41 •. - •.•.••••••• Ricardo Gareía. Carrasco.................. ...•• 7 ídem. 1906 Entra Artura Mandly y JQSé
Jdem Burgos, 36 •••••••••••••••••• Amable Gervifio Prieto... .•....••••••••••..•• 9 ídem. 190. Martinel!í Clariana.
Idem Pavía, 48 ..••..••• _ Antonio Fassa Gómez _ 9 ídem. 1906
Idem Príncipe, I ~ Luis RengHoFlores.......................... 13 ídem. 1906
Idem l:levilla, 3S Maximino Gareés de los Fayos oo........ 15 ídem. 1906
Idem Pavfa. 48 D. Rafael Sierra Junio........... 17 ,ídem • 1906
Idem Luchana, 28 José Torril Trillas........................... 19 ¡ídem • 1906
Idem Melilla., oo oo. D. Andrés Morll.l@s DelgAdo.. _ oo.... 20:ídem. 1906
Idem Bailén, 24.•.•.•...•••.•.... Félix Marin Vallejo.......................... 112/ídem. 190i
Caz. Ciudad Rodrigo, 7••••••••.•• Seraün González Yuncar. . . • . . . . . . . . • . . . . . . . • 22 ídem. 1906
Ide.m Arapiles, ~•..••.•.......••.. José Oonea Chech ..•.....•..••••..•... ;..... 25 ídem. 1906
Reg. Cuenca, 27 •••.•••••••••••••• Vicente Navarro Navarro... ..•.•.. ••.••••..•. 28 íllem. 1\l06
Idem I!label n, S2 Valeriano Pérez Mufioz · oo 1.0 marzo 1906
Idem Oórdoba, 10 AbelArdo GutiérrQZ Riva!l 1.0 ídem. 1906
Idem Guadalajl\ra, 20 ••••••••••••• Manuel L6pez Gnzurreta ...•.•...........•.. 1.0 ídem. 1906
Idem [nfante, 6 ••..••••..••••.••• Felipe Gracia Sánchez........................ 2 ídem. 11106
Idem.............•...•..•.... " Pedro García Mené.. . . • . . . . • . • . . • . • • . • . • • • • . . 3 ídem. 1906
Idem Zamora, 8 Francisco Martíne? Rojal..................... 3 ídem. 1906
Idem Candonga, ~O .•••••.•••••.. Gregario Pérez Carra.co...................... 11 ídem. 1906
Caz. AlfonsoXIl, 16.•..•.••••••. Ramón Calve~ Alegre....................... 17 ídem. 1906
Re¡. Guadll.lajars, ~O Lorenzo Salguero Vázqutlz... 26 ídem. 1906
Idem Luchana. 28 ••••••.•.•••..•• José Gil Torrénl!J, ..•.••...•.••...•••.•.•••. '" 1.Q mayo. 1906
ldem C8ri%101a, 42 .•.•..••••••.•.. Eustaquio Trapote GOlllález ....•••.••••••.•.• 1.0 ídem. 1906

• I
Q b • , • u • CA ea. •

M.drid 2'1 de junio d. 1900. Tovar

,,;,,.
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Relación núm. 1

Baja! ~rridas en la esea14 general de sargent8s reenganchados con premio, durante el mes de mayo.

1.o julio 1906 13

El Jefe de la SecciÓll,

Antonio Tova".

núm. 1), Y otra de los que .perteneciendo á la escala. de
aspir8.ntes, les corresponde entrar en posesión de él des·
da 1.0 del actual (relación núm. 2).

Ma.drid 27 de junio de 1906.

J)~ O. nüm.187

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.11.
de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6),
de orden del Excmo. 81'. Ministro de la Guerra se pu·
plica á continuación relación de las vacantes ocurridas
en la escala general de sargentos reenganchados con pre
mio, que han tenido lugar en el mes de mayo (relación

CuerpOl NOMBRES Motivo de la baJa

Reg. Zamora, 8 .••••• Leovigildo Taboada Alvarello ••.••••••••••.•••••••••••.••• Destino civil.
Iclem S. Fernando, 11 Manuel Lage OOnde.•••••••.••.••.•• oo Retirado.
Idem Almansa, 18••. Pablo Espinal Pascual Destino civil.
Idem Asturias, 31 •• , Rafael Molinllo Lépez••••••.••••••••••.••••••••••••.•••...• Pasó á Oficinas militare".
Idem Guipútcos, 53.. Pedro Latorre Aguirre Idem.
Idem Tenerife••••••• Francisco Gonzálel'l Guerra•••.•••.•••••••..•••••••••.•••. Retirado.
Caso Mérida, 18 José Abolafio Corres Destino civil.

Relación núm. 2.

.Altas GeUf't'Í/Üu en la-e'Mla general de sat'genws reenganehados con premia que deben tener lugar con fecha 1.o de junia.
<

FECHA
en que reunieron

condiciones para el
reenganche, según

Cuerpos :NOMBRES clasificación practi-
ticada por la Jnnta

Central.

Dia Mes I~-
dibre .11903Regimiento Infante, 5.......................... Antonio Gallego Rodríguez •••••••••••... , ........... ......... ~ . Ó

Idem Cerifiola, 42 .............................. Joaquín García Gravaces •..••••.••.••••••••••.•.••••••.••. 1.0 agoa,to¡ 11103
Idem San Fernando, 11 •••••••••.•••••••.••••••• Bernardino González Ruiz•.••••••••••••..•••.••••.•..•••••••• 20 ocbre. 1903
Idem Bailén, 24 •••••••• ; ••••••••.••••••••••.•• Enrique Vázquez Jáuregui. .................................. 20 ídem.. ¡ 1905
Idem Borbón, 17••••••••••.••••••••••.••••••••• Enrique Sepúlveda Cruza ••.. ".•••••••.•..•.••••.•..••••.••••• 25 ídem•• ¡1903
Idem Bailén, 24••••••••••••..•••••••••••.•••.• Tomás Martínez Burgoll .••••.••••.••.••.••.••••.••••••••.••.. 25 ídem•• 1903
Idem Cerifiola, 42 ••••..••••••••.••••••••••.••• José GranadQs Cirado•••.••••••.•• ; ...•••.••.•••..•••••••.••• 28 ídem•• 1!l03.

Madrid 27 de junio de 1906. --

El Jefe de la Secc:l6n,

Arturo Ruiz

VAOANTES

Circular. Debiendo cubrirse por oposición,á tenor del
vigente reglamento, una plaza de músico de 3.a correspon.
diente á ebombo~ que se halla vacante en el regimiento
de Tetuán núm. 45, cuya plana. mayor reside en Teruel,
de orden del Excmo. Senor Ministro de la Guerra se anun
cia el oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte
los individuos de la clase civil que lo deseen y reunan las
condiciones y cireunstancias personales exigidas por las"
vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer·
po, terminando su admisión el día 16 de julio próximo.

Madrid 27 de junio de 1906.
El Jefe de la Sección,

Antonia Tovar

en la real orden de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51)
para el ascenso, en el cual se les asigna la antigüedad de
9 del actual; siendo destinados el primero, al regimiento
Lanceros del Príncipe núm. 3, y el seguudo, al de Caza
dores de Lusitania núm. 12, pasando el cabo de este re
gimiento Antonio Lara M'edel á continuar sus servicios
al de Cazadores de Vitoria, y verificándose el alta y baja
con'espondiente en la próxima revista de julio.

Dios guarde á V .•• muchos afios. Madrid 30 de
junio de 1906.

Sefior...
Excmos. Sefiores Generales del primero y segundo Ouer

pos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
SECCIÓN. DE tlABALLBiU.

ASCENSOS
Para cubrir una vacante que existe de maestro de

banda, de orden del Excmo. Sefior Ministro de la Gue
rra se asciende á este empleo al cabo del regimien·
to Cazadores de Vitoria Miguel García Ferrer, ascen
diendo á cabo, por la vacante poréste producida, al trom
peta del regimiento Cazadorea de Lusitania Pedro Pliego
J,aópezl cayos individuos ~eunen la::! condicione/! exigidas

smCCIóN DI AR'rIL~EIUA

DE8'rINOS

El Excmo. Sr. Ministro de la finerra se ha servido
disponer que el cabo de banda de la Oomandancia de
Barcelona, Enrique Vargas Trulla, que figura como
excedente de la plantilla, pase á prestar sus servicios á
la Comandancia de Algeciras, en que existe la. vacante da
sn clase, y el de la de Pamplona Pedro Corricho Rome·
ro, ag:r~gado ti. la bandald.e la AQademia del arma; CUYIl
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alta y baja tendrá lugar en la revista de cotnisario del"
próximo mes de julio.

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 28 de
junio de 1906.

El Jefe interlno de 1& Sección.

Joaquín Muro
Sailor .•.

Excmos. Sefiores Generales del primero, segundo, cuarto
. y quinto Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos

de Guerra.

..-
2ECS1ÓN DE INGENIEAOS

VACANTES

nuación se insertan.-Después del primer ejereicio, 6
sea el teórico, se clasificarán todos los examinados-en ap
tos y no aptOFI, y dentro de la primera clasificación S8
colocarán por orden de preferencia. Sólo los declarados
aptos en el primer ejercicio pasarán á verificar el exa
men práctico, y, después de terminado éste, se hará aná
loga clasificación de aptos y no aptos, colocando á los
primeros por orden de preferencia y remitiendo relaci6n
de ellos á este Ministerio, para que por el Excmo. Sefior
General Subsecretario del mismo pueda hacerse el nom
bramiento del que haya de ocupar la vaoante y serl-e
expedido el título correspondiente.

Madrid 28 de junio de 1906•
Il ¡efe d. 1& Sooclón,

José Gómel

Programas que se citan, .

EXAMEN PRÁCTICO

l." Escalas.-Su construcción y uso.-Transportador, su
uso.-Ampliación ó redilcción de un plano; por cuadrif:ula,
pantógrafo ó compás de reducción.

2.' Copiar en cartulina bristol ó wathman un trazado
geométrico con lineas de trazo lleno, trazo y punto y pun
tos (ocultas).-Representación por medio del dibujo lineal
de cuerpos geométricos y edificios con indiéación de las
lineas de luz y sombra.-Ejercicios de sombreado á tirali
neas.

).0 Ejercicio análogo al anterior, calcando sobre pape
tela. .

4.0 Trazado á pulso de curvas de nivel dados los ¡:lUntos
por donde han de pasar.-El mismo ejercicio calcan.do
curvas ya trazadas. "

5.0 Representaciones convencionales del dibujo topo~

.gráfico en colores.-Copia de uo. plano, representando un
trozo á lápil, otro á pluma con tinta de china y un tercero
en colores.

6.0 Lavado sobre papel tela con tintas á la anilina.
7.' Dibujo de elementos. arquitectónicos, y decoración

de una fachada, dibujándola al lavado en colores.,

Circular. Vacante una plaza de dibujluite del Iha- 'EXAMEN TEóÉI<Ío

terial de Ingenieros, de orden del Excmo. Sr. Ministro ..... . . . , .... _. . " ".
de la Guerra se anuncia que deberá proveerse con arre- . Ar~tméttca._:_Operaclon;s con los nú!Ueros e~teros,. frac-
glo ti las sigúientés inStrticéiones: IClOnarlOS y decIm~les.-Slstema. m~tr1co decllIral.-Id~

1 & El d . ado e b irla t drá de h,( general de proporcIones y su apltcacIón á la regla de tres
.' e8lgn paJ.:L u r en rec {) llo.SU simple.
mgreso al sueldo de 1.2t>Opesetas anuales, gue cada diez G' ~. -n"fi··" d Íi"" - t" b d"n'" t á 9.:0' h'as-ta lle 1" ,(~~ d eorne.rta.-uc mClOnes enea rec a, que ra a y cur-
UllOS aumen ar en iJ<.!. • gar a m~~um e va.-Linea mixta.-Lineas cóncavas y cónvexas.-Angulos:·
~.600 que te~dr~ á los tremta y. cmco de se!'"lClOs .efec- Agudo, recto, obtuso.-Complementarios y suplementarios.
tivos coo:o dIbuJante del materla~ de Ingemeros, s~endo -Opuestos por el vértice.-Lineas perpendiculares y para
Sólo de cmcú al10s el cuarto y últImO plazo que se cuen- lelas.-PoUgonos: Triángulos, cuadrilá~eros, poligonos en
te para el aumento de sueldo, y en éste, el alñ'nento será ' generaL-Oircunferencia: Definici6n.-Arco.-Radio.-Se
de 300 pesetas, todo ello con arreglo á lo establecido en i cante.-Cuerda.-Diámetro.-Tangente.-Normal.-Circu
el reglamento para el personal del material de Ingenie- l~.-Sector.-Segmento.-Medi~a!-~ líneas JI ~n.K!l~OS:_ Me
ros aprobado por real decreto de 1.0 de marzo de 1905 d~da de la re~ta.-Metro.y sus dlvlsIo~es.-DlvIB:6n de la
(O. L. núm. 46) en el que los aspirantes podrán ver los cIrcunferencIa., Sexag~sImaly centesl;01al.-Medlda de án-'
d h '1 d d b l' gulos.~Problemassobre la linea recia: Instrumentos que se

erec os que se es conce en y e eras que' se es Im- usan y su comprobacióll.-Representación de los datos.,. li-
pon~n. ° " neas de construcción, lineas ocultas y resultados en un pro-

~' . ~l día 1. de octubre pró~Imo ,vemdero dar~n blema.-Tra?iar una perpendicular á una recta por un pun
prlllCIplO los exámenes, que se verIficaran en ValladolId to de ella ó un punto exterior. -Trazar una paralela á una
en la comandancia gener;al de Ingenieros del séptimo recta.-Por un punto- d-e una recta, trazar otra que 'forme
Cuerpo de ejército, ante un tribunal compuesto de un jafe C~){l. ella un ángulo dado.:-Idem por.u~ punto fuera.-Di
y dos oficiales de Ingenieros, nombrados al efecto por el vldIr nna recta en partes Iguales.-DIvIdu una recta en par
Comandante general. tes pr~porcionales á otras dad~s.-Problemas sobre la circun-

3.& Los aspirantes dirigirán sus instancias al Exce- firmeza: Po~ tres punto~ no sItuados en linea recta, ha~er

1 t " o C d t ldI' d 1 é pasar una cIrcunferencla.-Trazar una tangente á una CIr
~n ISlmo ur. o~an. an e genera e ngemeros e }3.l?- cunferencia por un pur:.to de ella 6 un exterior.-Tangentes

tImo Cuerpo de eJérCIto, expresan~o e;n flBas su dO~Clho comunes á dos circunferencias.-Trazar el óvalo y la elipse
y acompafian~o lo~ doc~entos slgUlentes:-1.~ C~dula de jardinero.-Areas.-Area del rectángulo, cuadrado, pa
personal,-2. Copla legallzada del acta de lllscnpC1ónd~ ralelogramo y triángulo.
su nacimiento en el.Regi~ro civil:-3.0 Cert!fic~do de Ideas generales de carácter elemental sobre representa
buena conducta, y SI hubIeran serVIdo en el EjérCIto co- ción de cuerpos geométricos y edificios por sus proyeccio
pia autorizada de la licencia.-4.0 Certificado de su es- nes horizontales y verticaIes.-Secciones horizontales y
tado civil.-5.0 Titulos, certificados, etc., que acrediten verticales,
el ejercicio de su profesión y trabajos en que hayan too
mado parte anteriormente.

4. & Las instancias deberán hallarse en la comandan·
cia general de Ingenieros del séptimo Cuerpo de ejército
antr-s del día 1.° de septiembre próximo, en cuyo centro
se acusará recibo de aquéllas á los interesados, devol
viéndoles la cédula personal y anunciáp.doles su admi
sión á concurso.

5. a Para el examen se @eguirá el orden de la presen
tación de solicitudes, y los que no asistan en el dia que
para él se fije, se entenderá que pierden todo derecho,
cualquiera que sea la caUSá por la que no hayan con
currido.

6." Antes de comemar los exámenes habrá de pre
sentar cada uno de los aspirantes una colección de dibu
JOs por él ejecutados que tengan relación con las materias
sobre que ha de sufrir examen; entendiéndose que desde
luego renuncia á éste el que no cumpla dicho requisito..

7,B Los exámenes y pruebas de admisión comprende
rán dos partes:-1. a Examen teórico.-2,a Examen prác
tico.-Ambas con arreglo á loa programa~ que á conti-
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8.o Dibujar el corte de un edificio conocidos la planta,
alllado y datos complemerttarlos indispensables para ello.

9.0 Rotulación.

Madrid 28 de junio 1906.
GÓme:r;•
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PolafJieja

PoZaviBja

Excmo. Se110r General del quinto Cuerpo da ejército.

•••

Oircular. Exemo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Oonsejo Supremo por ley de l3de enero
de 1904, ha acordado clasifica.r en la situación de retira
dos, con derecho al h{j.ber mensual que á cada uno se les
se1iala, al capitán é individuos de tropa que figuran en
la siguiente relación, que da principio con el capitán de
Infantería D. Francisco Garcia y García y termina
con al guárdia. civil Ambrosio Martinez López.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 80 de junio de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só en 20 de abril último, promovida por el sargento de
Oarabineroe, retirado, Felipe Herce Martínez, en solici
tud de mejora de retiro; este Oonsejo Supremo, en vir
tud de sus mcultades y por acuerdo dé 11 del corriente
mes, no ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resadQ, puesto que á su baja en el Ejército no contaba 21
afios de serviciOeJ efectivoEl, ni había t&rminado el segun
do período de reengariehe de los éStablooidos en el articu
lo 11 del rMl decreto de 9 de octubre de 1889, toda vez
que en 18 dEl abril de 1899 ascendió al empleo de sar
gento, en cuya fecha entró en el primer período,.y en el
segundo en igual día y m,es del afio 1905 sin que lo haya
terminado.

En su vista nole corresponde al citado sargento ma
yor clasmooci6i:l en su situaci6n de retirado que la qile se
le se;i1aló por resolución de este alto cuerpo en 26 de di-
ciembre dEl 1905 (D. O. núm. 288). .-

Lo qUé comunico á V. E. para su conocimiento y dé..;
:másefectos. Dios gnarde á V. E. muchos tUios. Madrid
~O_dejuniode1906.

Sefíor•.•
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PARTE NO OFICIAL

CONCURSO PARA LA SALUTACIÓN DE LA BANDERA

V. E. que se digne conceder el premio á la cOn;J.posici6n
r~Gi~i9a con el núm. 546, lema e Viriatot, y que es lo.
sIgUIente:

CANTO Á LA. BANDERA.

¡Salve, bandera de mi Patria, salve!
yen alto siempre desafía al viento,

Fallo d.el Jü:radc tal como en triunfo por la tierra toda
te llevaron indómitos guerreros. .

EXOMO. SE:&OR.: Tú eres E"pafia, en las desdic:has grande,
Los que Subscriben, honrados con el encargo de exa. y en ti palpita con latido eterno

minar los pliegos remitidos al concurso abierto por V. E. el aliento inmortal de los soldados
para otorgar premio á la mejor composición escrita en 9.ue á tu sombra, adorándote, muriaron.
lengua castellana que consista en una invocación ó saln- Cubres el templo en que mi madre reza,
mción á la bandera nacional como símbolo de la patria, las chozas de los míseros labdegoa,
tienen el honor de manifestarle lo siguiente: las cunas donde duermen mis hermanos,

Dentro del plazo marcado en la ,convocatoria se han la tierra en que descansan rirls abuelos.
recibido en la dixección del DIARIO OFIOIAL de este Minis- Por eso eres sagrada. En torno tuyo,
terio1.442 composi~iories;atestiguando, porla diversidad á trayés del espacio y de loa tiempos
de su origen y lo. elevado de la cifra, el e~tusiasmo con el eco de las glorias espafiolas
que en todas las regiones de Espal1a fué acogida la noble vibra y retumba con marcial estruendo.
iniciativa d. V. E. .. ¡Salve, bandera de mi Patria, salve!

Mas como era natural dada la dificul~dextraordina- y en alto siempre desafía al viento
ria de condEmSM ,en unos cuantos versos, para puestos en manchada con el polvo de las tumbas,
boca de niilos, él amor tí lo que significa y representa la tefiida con la sangre de lós muertos .•• ,

bandera, aunque, en todas esas co~posiciones se mu~tra Si esta propuesta. merece la aprobación de V. 'E.,.
y resp~d~ el ,Idea~ que las ha dictado, no es elllllsmo puede disponer que se abra la plica canes. . ;d.ien~ na
~ mérIto lioorlll'lor.lli todos los.autores han acertad~ á se guarda con las demás én la Dirección,CDiA~(i~.Fl'"
mterpretar el espintu y prop~lto de la couyocatona. CIAL del Ministerio' de la Guerra. para cb:ii~ y.pui5üCai
M1!chas hay q~, por la el~vacIón del p~illlento y el ; el nombre del autor.~Madrid 28 de Juuió dé 1900.":::-José
I!rIIl1Ol' d8 11\ rlJ1l!:L' ~rán l~ente admlrada.¡'l en un : Echegaray.-Eugenio Sellés.-Jacinto Octavio Pioon.-:
libro Ó. 00 u~ :penódico: p?qufsimas !as que dan adecua- , Leopoldo Cano.-Federico Madariaga.-Excnió'; Sefí~r
da forma pootlCaá la Bet;lcillez y clarIdad de ~ncepto con Ministro de la Guerra.
que deben saludar los nillos á la bandera naCIonal.

Este jUl'ado, después del minucioso' y repetido exa
men, colecti~o é individual, de cuantas composiciones se
han presentado, apreciando unánimemente que, dada la En el Ministerio de la Guerra, á los treinta días del
índole del ooncurso, sobre la grandilocuencia y la pompa ' mes de junio del 80110 antes expr~oy .bajo la proBidén
lfrica, debían prevalecer la ~briedad y el vigor, tiene la ci~ ~el Excmo. Sr. Teniente g~eral D. Agmtfn,Lut!ne,
h(}nra.d~ proponer á V. E. que sea otorgado el premio á Milillltro, d~ !a,Guerra, se. reunlemn el SubBoorettmio; ga
la recIbIda con el número 546, y cuyo lema es eViriatot. neral de dlV181ón D. Ennque de 01'0$00; loa·J. 00 l!le6-

(Jonsta de veinte vereos el'1decasflabo y de intachable ción del mÍBmo, generales de bri~dá.D.Antonio Thvar
corrección. En ella se dice con sereno y viril acento el sa- D. Arturo Ruiz, D. José GóDle1;PallOOej intendente d~
ludo á la enseña nacional; el concepto sintético de la Pa- división D. Aureliano ,Rodríguez; ;inspector médico de
tria, diáfanamente expresado, trae á la memoria desde la segunda clase de Sanidad Militar D.Gmizalo Armendá
esperanza que representa la cuna de quien nació para ser- riz, y los coroneles segundos jefes de sección D. Felipe AI
virla hasta la ven81;acÍQn que impone la sepultura de fa~, D. Jacobo Marina, D. José Cortés, D. Antonio Vidal,
quien se sacrificó por ella; desde el humilde trabajo del D. Julio Bueno; subintendente militar D. Foomín Atto
pobre hasta la 'gloriosa muerte del héroe: con: legitimo yo,. subinspector médico de pdmem D. Pedro Altay6, y
pero no desmedido orgullo de lo que la Hiatoria consig- como secretario el comandante de Caballería, Admi
na, sin pesimismo por lo que al presente toca, sólo un nistrador del DIARIO OFICIAL, D. José Montes.
adjetivo se aplica á la bandera como simbolo de la Pa- Asistieron además los Befiores del Jurado, y dada Jec
tria: la voz sagrada con que parece que se la unge y di- tura de la convocatoria del 30 de abril último, y de la
viniza en el penaamiento de los que van á ser ciudada- comunicación que antecede, el Excelentísimo Safior Mi
nos. Es composición donde el sentimiento se impone á nistro dispuso ee abriese el plie20 número 546, resultan
la fantasía porqu8 la fidelidad del dibujo y la firmeza do ser el autor de la composición que lleva el lema
del trazo superan á la magia del color; es la suya poesía. e Viriato~ 1 Sr. D. Sinesio Delgado.
del alma caitiza, donde parece que se funde el empuje En su c?nsecuencia, el Excmo. Sr. Ministro declaró,
aragonés y la entereza castellanp. que fundaron la nacio· d~ conforhllda~ con el acuerdo del Jurado, que se a.dju
nalidad y que no formarán mal ambiente para respirarlo dlCase el premIO al expresado sefior.
en las a8Cnelas. '

Ra.zones por las cuale3 nos atrevemos á proponer A tALLUWI QJl. 1)Uófm:Q ~ U QU.lQUlA


